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Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022).- 

 
 
Teniendo en cuenta que la Comisaría de Familia, no dio cumplimiento a lo 

requerido en auto del pasado 22 de octubre de 2021, se ordena devolver las 
presentes diligencias, hasta tanto la misma no de cumplimiento a lo solicitado a 

fin de poder resolver de fondo el presente asunto. 
  

Secretaría proceda de conformidad, dejando las constancias del caso. 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
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